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La Paz, 18 de diciembre de 2015
P.I.E. N° 826/2015-2016

Señor
Lic. Mario Suárez Hurtado
ALCALDE
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE TRINIDAD
Trinidad - Beni

Señor Alcalde:

De conformidad a lo dispuesto por la atribución 17a del Artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los Artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la
Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora María Argene Simoni Cuellar, para
que el Señor Alcalde, responda a la misma en el plazo de quince que fija el Artículo 143 del
mencionado Reglamento, que a la letra dice:

"1. Informe cuál es plan estratégico y la política interinstitucional para dar solución al
problema de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial del Arroyo San Juan que atraviesa la
ciudad de Trinidad del Departamento de Beni.--- 2. Informe si acudió ante el
Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego, del Ministerio de Medio Ambiente y Agua,
para la valoración y la posibilidad de realizar un proyecto que minimice los riesgos
ambientales en el Arroyo San Juan de la ciudad de Trinidad del Departamento de Beni.---
Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores".

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente.

Sen. José Alb rto Gonzales Samaniego
RESIDENTE

CÁMARA DE SENADORES

C AMARA OF SENADORES
OFICIALIA MAYOR

VENTANILLA ÚNICA
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Sin otro particular, me despido atentamente.

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE TRINIDAD
"El Isiboro Sécure es y será siempre Beniano"

BENI - BOLIVIA

Trinidad 15 de Febrero de 2016

OFICIO DESP N° 086/2016

Señor:
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego
PRESIDENTE CAMARA DE SENADORES

Ref.: Remito Informe 

Sr, Presidente: 

Mediante la presente, remito a su autoridad el informe DMA No 02/2016 de
acuerdo a lo solicitado en la nota P. N° 015/2016-2017, sobre el Plan
Estratégico y Política Interinstitucional para dar solución al problema de
Alcantarillado Sanitario y Drenaje Pluvial en la Ciudad de Trinidad.
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